
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 100/01 

----------------- 

VISTO: 

     La solicitud presentada por la Asociación Civil sin fines de lucro 

PROVIDA, solicitando sea declarada de Interés Municipal; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que este Centro de Día con orientación laboral incluye 

desde la alfabetización hasta la rehabilitación de los trastornos de 

conducta; 

               Que el objetivo general de PROVIDA es proporcionar a 

las personas con capacidades diferentes un Centro de Atención y 

ocupación del tiempo libre, a través de actividades laborales, 

recreativas y de expresión, desarrollando al máximo sus 

potencialidades a fin de lograr su integración social; 

               Que la Institución realiza aportes relevantes a la 

comunidad ya que propende a que las personas con discapacidad y sus 

familias, adquieran mayor conciencia de sus posibilidades de acceso 

como miembros activos de la Sociedad, tengan igualdad de oportunidades 

en la educación, atención médica, rehabilitación, empleo, seguridad 

social, cultura, deporte y recreación, incentivando el reconocimiento 

por parte de la comunidad. 

               Que estos objetivos resultan de trascendental 

importancia en especial para que los jóvenes y adultos especiales 

puedan descubrir, vivir y desarrollar sus capacidades, haciéndose 

partícipes de la vida cotidiana de la comunidad aportando su valiosa 

y única presencia de una perspectiva particular que nos enriquece; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE de INTERES MUNICIPAL a la Asociación Civil sin 

fines de lucro "PROVIDA", con domicilio legal en calle Urquiza 598 y 

Sede Social en calle Sarmiento 1056 de Capilla del Monte, por los 

motivos establecidos en los considerandos del presente Decreto.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 27 de julio de 2001.- 

firmado:  GABRIEL SUAREZ      CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 



        SEC. DE GOB. Y PRODUC.    INTENDENTE MUNICIPAL  


